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Resumen 

Esta enmienda especifica las codificaciones BER, DER y CER para los tipos  TIME, TIME-OF-DAY, DATE, DATE-TIME, 
y DURATION introducidos por la Rec. UIT-T X.680 (2002)/Enmienda 3 | ISO/CEI 8824-1:2002/Enmienda 3. 

 

 

Orígenes 

La enmienda 2 a la Recomendación UIT-T X.690 (2002) fue aprobada el 13 de junio de 2006 por la Comisión de 
Estudio 17 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la Recomendación UIT-T A.8. Se publica también un texto 
idéntico como Norma Internacional ISO/CEI 8825-1, Enmienda 2. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Soporte del tipo tiempo 

1) Índice 
Añádase al Índice lo siguiente: 

8.23  Codificación de valores de los tipos útiles 
8.24  Codificación de valores del tipo TIME y de los tipos de tiempo útiles 
8.24.1 Codificación de valores del tipo TIME 
8.24.2 Codificación de valores del tipo DATE 
8.24.3 Codificación de valores del tipo TIME-OF-DAY 
8.24.4 Codificación de valores del tipo DATE-TIME 
8.24.5 Codificación de valores del tipo DURATION 
11.9  El tipo TIME y los tipos de tiempo útiles 

2) Cláusula 8.23 
Reemplácese 8.23 por la siguiente (añadiéndole el título): 

8.23 Codificación de valores de los tipos útiles 

Los siguientes "tipos útiles" se codificarán como si hubieran sido reemplazados por sus respectivas definiciones, tal 
como figuran en las cláusulas 42-44 de la Rec. UIT-T X.680 | ISO/CEI 8824-1: 

– tiempo generalizado; 
– tiempo universal; 
– descriptor de objeto. 

3) Nueva cláusula 8.24 
Añádase la siguiente nueva cláusula: 

8.24 Codificación de valores del tipo TIME y de los tipos de tiempo útiles 

8.24.1 Codificación de valores del tipo TIME 
NOTA – Los tipos de tiempo definidos son subtipos del tipo TIME, con el mismo rótulo, y tienen la misma codificación que 
dicho tipo. 

8.24.1.1 La codificación del tipo TIME debe ser primitiva. 

8.24.1.2 Los octetos de contenido habrán de ir en la codificación UTF-8 de la notación de valor, después de la 
supresión de los caracteres iniciales y finales COMILLAS (34). 

8.24.2 Codificación de valores del tipo DATE 

8.24.2.1 La codificación del tipo DATE será primitiva. 
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8.24.2.2 Los octetos de contenido habrán de ir en la codificación UTF-8 de la notación de valor, después de la 
supresión de los caracteres iniciales y finales COMILLAS (34) y todos los caracteres GUIÓN MENOS (45). 

8.24.3 Codificación de valores del tipo TIME-OF-DAY 

8.24.3.1 La codificación del tipo TIME-OF-DAY será primitiva. 

8.24.3.2 Los octetos de contenido habrán de ir en la codificación UTF-8 de la notación de valor, después de la 
supresión de los caracteres iniciales y finales COMILLAS (34) y todos los caracteres DOS PUNTOS (58). 

8.24.4 Codificación de valores del tipo DATE-TIME 

8.24.4.1 La codificación del tipo DATE-TIME será primitiva. 

8.24.4.2 Los octetos de contenido habrán de ir en la codificación UTF-8 de la notación de valor, después de la 
supresión de los caracteres iniciales y finales COMILLAS (34), todos los caracteres GUIÓN MENOS (45), todos los 
caracteres DOS PUNTOS (58) y el carácter de LETRA MAYÚSCULA LATINA T. 

8.24.5 Codificación de valores del tipo DURATION 

8.24.5.1 La codificación del tipo DURATION será primitiva. 

8.24.5.2 Los octetos de contenido habrán de ir en la codificación UTF-8 de la notación de valor, después de la 
supresión de los caracteres iniciales y finales COMILLAS (34) y el carácter de LETRA LATINA MAYÚSCULA P. 

4) Nueva cláusula 11.9 
Añádase la siguiente nueva cláusula: 

11.9 El tipo TIME y los tipos de tiempo útiles 

11.9.1 La notación de los valores abstractos de los tipos TIME, TIME-OF-DAY, DATE, DATE-TIME y DURATION se 
convertirá a una forma canónica mediante las siguientes transformaciones: 

a) Todas las comas que se utilizan como símbolo de decimales se transformarán en puntos. 
b) Se suprimirán las cifras de minutos de todos los componentes de diferencia de tiempo que sean un 

número entero de horas. 
c) Si un intervalo o un intervalo recurrente contiene un punto inicial y un punto final, y el punto final 

incluye el mismo componente de diferencia de tiempo que el punto inicial, se suprimirá el componente 
de diferencia de tiempo del punto final. 

d) Para una duración, y para una duración en un intervalo (o en un intervalo dentro de un intervalo 
recurrente) expresada mediante un punto inicial y una duración o mediante una duración y un punto 
final, se modificará la notación de valor de tal manera que se supriman todos los componentes de tiempo 
cero salvo el componente de tiempo menos significativo que esté presente en el ejemplar de la notación 
de valor. 

11.9.2 Se deberá entonces utilizar la notación de valor resultante para codificar el valor abstracto como se especifica 
en  8.24. 
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